
de para la 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

ING. LUIS ..................... .... 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRES'A 
GRUPO YÁCATA S.A. DE C.V. 
CALLE GUATEMALA No. 512 
COL. FRANCISCO ZARCO C.P. 34210 
DURANGO, DURANGO 
TELS. 01-(618)-4-55-03-47 Y 674-101-06-89 
PRESENTE 

02383 

de México a, 

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad Regional 
(MIA-R), correspondiente al proyecto denominado "Camino los Herrera -Tamazula del km 
242+640 al 246+ 640, Municipio de Tamazula, Durango", que en lo sucesivo se 
denominará como el proyecto, presentada por la empresa Grupo Vácata S.A. de C.V., en lo 
sucesivo la promovente, con pretendida ubicación en el Municipio de Tamazula, Estado de 
Durango,y 

R E S U l TA N D O: 

l. Que el 12 de diciembre de 2018, se recibió en la Delegación Federal de esta Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en el Estado de Durango el 
escrito sin número de la misma fecha, mediante el cual, la promovente presentó la 
MIA-R del proyecto, para ser sometida al Procedimiento de Evaluación del Impacto 
Ambiental (PEIA), y realizar su correspondiente evaluación y resolución en materia de 
Impacto Ambiental, misma que quedó registrada con la clave 10DU20l8FD077 y fue 
remitida por dicha Unidad Administrativa a esta Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental (DGIRA) el 21 diciembre de 2018. 

11. Que el 17 de diciembre de 2018, se recibió en la Delegación Federal de esta SEMARNAT 
en el Estado de Durango el escrito sin número del mismo día, turnado por dicha 
Unidad Administrativa a esta DGIRA el 18 de enero de 2019, mediante el cual la 
promovente presentó la publicación del extracto del proyecto, realizada el 17 de 
diciembre de 2018, en el periódico "El Siglo de Durango", para cumplir con lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 34 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al j111biente (LGEEPA). 

/ 

111. ,l2ue el 09 de enero de 2019, con fundamento en lo d(spuesto en el artículo 34 primer 
i¡párrafo de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo que puso 
/ a disposición del público en el Centro de Información para la Gestión Ambiental 

1 ubicado en Av. Central# 300, Col. Carola, Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad de M 
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asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo electrónico de la MIA-R en el portal 
electrónico de la SEMARNAT para que estuviera a disposición del público en la 
siguiente dirección: 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html 

IV. Que el 10 de enero de 2019, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
34, fracción 1, de la LGEEPA, que dispone que esta Secretaría publicará la solicitud de 
autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento 
a lo que estipula el artículo 37 del Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental (REIA), publicó en la página electrónica de su portal, a través de la. 
Gaceta Ecológica Año XVII PUBLICACIÓN Nº DGIRA/001/19, el listado del ingreso de 
proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de 
evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 19 de diciembre de 
2018 al 09 de enero de 2019, incluye extemporáneos, entre los cuales se incluyó el 
ingreso del proyecto. 

V. Que el 22 de febrero de 2019, mediante los Oficios No. SGPA/DGIRA/DG/01494 y 
SGPA/DGIRA/DG/01495, esta DGIRA, con fundamento en los artículos 53 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA) y 24 del REIA, solicitó la opinión 
técnica a la Dirección General de Gestión Forestal y Suelos (DGGFS) y a la Secretaría 
de Recursos Naturales y Medio Ambiente (SRNMA) del Gobierno del Estado de 
Durango, respectivamente, sobre el desarrollo del proyecto. 

VI. Que el 20 de marzo de 2019, mediante escrito sin número del mismo día la 
promovente ingresó en esta DGIRA información complementaria en relación con el 
proyecto. 

VII. Que a la fecha de emisión del presente oficio resolutivo ha vencido el plazo para que 
la ·oGGFS y la SRNMA emitan su opinión técnica con respecto al desarrollo del 
proyecto. 

C O N S I D E R A N D O: 

1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R del proyecto, 
de $2"onformidad con lo dispuesto en los artículos: 14, 26 y 32-bis fracciones 1, 111 y XI, de 
l§YLey Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones 11, X y XXI, 28 

1
primer párrafo, fracción VII, 30, 34, 35 párrafos primero, segundo, tercero y último, y 35 

/ BIS, párrafo segundo de la LGEEPA; 2, 3 fracciones I Ter, VII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 
IJ4 fracciones 1, 111 y VII, 5 inciso O) fracción 11, 9, 10 fracción 1, 11 fracción 111, 13, 21, 37, 38 y 
/ 44 del REIA; 2, 3 y 16 fracción X de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo 

I 

� 

� 
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(lFPA); 2 fracción XX, 19 fracciones XXIII, XXV y XXIX y 28 fracción 11, del Reglamento 
l nterior de la SE MAR NA T. 

Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
proyecto, éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental por el cambio de uso de suelo de áreas forestales en una superficie de 1.204 
ha de vegetación de bosque de encino y selva baja caducifolia para la modernización 
de un camino en operación, tal y como lo disponen los artículos 28 , fracción VII de la 
lGEEPAy 5, inciso y O) fracción II de su REIA. 

Cabe señalar que, una vez analizada la información proporcionada por la promovente, 
se identificó que el camino que nos ocupa no se ajusta a los supuestos establecidos en 
los artículos 1 y 2, fracción I incisos a), b) y/o c) de la ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal' (lCPAF); por lo tanto, no se constituye como una vía general 
de comunicación y en vinculación con lo dispuesto en los artículos 28 fracción I de la 
LGEEPA y 5, inciso B) de su REIA, esta Unidad Administrativa concluye que no es de 
competencia federal en la materia. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto en el artículo 28, primer párrafo de la lGEEPA, 
mediante el cual, la autoridad determina las condiciones a que se sujetará la realización 
de las obras y actividades que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas en 
las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objeto de evitar o reducir 
al mínimo los efectos negativos de las obras y actividades sobre los ecosistemas 
presentes en el sitio de ubicación del mismo. Para cumplir con este fin, la promovente 
presentó una MIA-R, para solicitar la autorización del proyecto; no obstante, aún y 
cuando debió someterse al PEIA a través de una MIA-Particular por ubicarse en la 
hipótesis de lo dispuesto en el artículo 11, último párrafo del REIA, el contenido de la MIA
R excede los alcances requeridos para un proyecto de la naturaleza del que se evalúa e 
incluye los impactos ambientales que ocasionará su desarrollo, por lo que la modalidad 
presentada se considera procedente. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el 
cual establece que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados de proyectos 
y considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PEIA se llevó a cabo a través 
de la PUBLICACIÓN NÚMERO DGIRA/001/19 Año XVII de la "Caceta Ecológica", el 10 de 
enero de 2019, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se 
tratf solicitara se llevara a cabo la consulta pública del proyecto feneció el 24 de enero 
d�Y mismo año, y durante el periodo del 11 al 24 de enero de 2019, no fueron recibidas 
01icitudes de consulta pública. 

( 

/ 
5. L,,Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de 

/ la lGEEPA, una vez presentada la MIA-R, inició el PEIA, para lo cual revisó que la 
í solicitud se ajustara a las formalidades previstas en esta ley, su REIA y las normas 
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oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado el expediente respectivo, 
esta Dirección General se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes 
invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 
ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los 
posibles efectos de las obras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate, 
considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los 
recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que 
esta DGIRA procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-R del proyecto, tal como lo 
dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales 
efectos. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes parciales 
de desarrollo. 

6. Que la fracción 11 del artículo 13 del REIA, impone la obligación de los promoventes del 
proyecto, de incluir en la MIA que sometan a evaluación, una descripción del mismo, 
por lo cual, una vez analizada la información presentada en el capítulo 11 de la MIA-R, 
sometida al PEIA, y de acuerdo con lo manifestado por la promovente, el proyecto 
consistE; en el cambio de uso de suelo en una superficie total de 1.204 ha de las cuales 
1.096 ha corresponden a vegetación de bosque de encino y 0.108 ha a selva baja 
caducifolia. El cambio de uso de suelo se realizará para el mejoramiento de algunas 
curvas y reconformación de pequeños tramos necesarios para la pavimentación del 
camino en operación Los Herrera -Tamazula del km 242+640 al km 246+ 640. 

Las especies a remover por el cambio de uso de suelo, se clasificaron de acuerdo con 
sus dimensiones en mayores a 10 cm y menores a 10 cm, con lo cual fue posible estimar 
el volumen y número de individuos afectados para cada especie dentro de cada 
comunidad (predios). conforme a las siguientes tablas: 

o i?t;i· Volurrieifa remover por predio afé:ctadij;pN > 10 cm 1J�;\!¡,�:< : . [{·{e/ }:1 ... 
. ;  . Número de DN AT·· AB C� S:YfA Predio Especies Nombre común árboles promedio promedio m2/ha ,<'ri,3/ha 

Acacia berlandieri Frijolillo 21 12.81 3.10 0.290 12.852 

Acacia pennatula Espino 17 12.65 3.06 0.225 4.508 

Ar bu tus jalapensis Madroño 1 13.00 4.00 0.013 0.238 

Arbutus madrensis Madroño 2 17.50 4.00 0.048 0.481 

Buddelia parviflora Tepozán 87 13.54 3.20 l.363 30.566 

ft{Rodeo Bursera simaruba Papelillo 2 10.50 3.00 0.017 0.662 

/ 
Ceiba pentandra Pochote 2 12.00 3.50 0.023 

Conzattia sericea Navío 2 45.00 12.00 0.334 

Erythrina Colorín 5 14.80 2.60 0.100 flabelliformis 
Cuazuma ulmifolia Guasima 39 15.21 3.64 0.795 

lpomea arborecens Palo Blanco 48 18.35 4.06 1.445 
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osopis glandulosa 
Quercus durifolia Encino 
Quercus rugosa Encino 
Sapium (Euphorbicae) Lechero 
Pinus engelmannii Pino 
Acacia berlandieri Frijol i l lo 
Arbutus madrensis Madroño 
Budde/ia parviflora Tepozán 
Cuazuma ulmifolia Guasima 

San lpomea arborecens Palo Blanco 

subsecretaría de para la PriotE!c<:íón 
Di rección General de I mpacto y Riesgo Ambiental 

No. 2 3  3 

5 11.40 3.20 0.052 1.847 

29 20.72 5.86 l.095 2.761 

28.00 10.00 0.062 0.150 

67 18.48 4.70 1 .981 52.698 

10.00 2.00 0.008 0.014 

18 11.83 2.50 0.204 1 1 .016 

1 30.00 7.00 0.071 0.240 

20 14.10 3.35 0.334 7.027 

16  15.25 4.19 0.313 3.881 

3 11.67 3.00 0.033 0.816 

Lorenzo Pinus douglasiana Pino 12.00 3.00 0.011 0.023 

Prosopis glandulosa Mezquite du lce 3 12.00 3.00 0.035 1 .108 

Quercus durifolia Encino 3 33.33 13.00 0.266 0.286 

Quercus rugosa Encino 3 35.67 11.33 0.311 0.449 

Sapium (Euphorbicae) Lechero 15  15.47 3.67 0.300 11.798 

Total .... ________ _ ......... --... -- 414 16.07 3.99 9.773 169.349 

· . .. .>ifi\ · •· · · ···i "N•M•o,;�r.í\>o>"' "°' "'�•fe<ili!1!- > V T( ···· . ·· .. · 
p el' :· '::: ·· ,t>;\;; " '  . '. :'.' '  ' '  b ' . . ··· ·• .; ;. , Númeto de + ·'f. . : AT •  <• · ,  AB ', /. re 10 · . m re comun 1 ' .:·r; · . • ·· . · • .·· > · , · · · a ·· · ·· • · 

·. ·.·· .. ·· , ·. • · · .·· •1 arboles .... -· promedio m2/ha 
Acacia berlandieri Frijol i l lo 53 3.90 1.48 0.073 

Acacia pennatula Espino 132 4.84 1.43 0.272 

Budde/ia parviflora t Tepozán 217 4.87 1.45 0.438 

Erythrina f/abelliformis Colorín 2 3.00 1 .00 0.001 

Cuazuma ulmifolia Guasima 58 4.00 1.18 0.060 

Hiraea velutina Liana 17 3.00 6.00 0.012 

El Rodeo lpomea arborecens Pa lo Blanco 13 5.75 1 .68 0.041 

¡en 
/renzo 

/ 
1' 

Total 

Montanoa grandiflora Tacote 21 5.00 1.75 

Opuntia durangensís Britt Nopal 20 10.45 0.85 

Prosopis glandulosa Mezquite du lce 17 4.67 1.38 

víguíera deltoidea Tajona! 398 3.79 1 .24 

Opuntía decumbens Nopal de Culebra 31 11 .00 0.57 

Sapium (Euphorbicae) Lechero 89 5.36 1.65 

Acacia berlandieri Frijol i l lo 95 4.00 1.94 

Acacia pennatula Espino 3 4.00 2.10 

Buddelia parvif/ora ozán 69 4.63 2.31 

Hiraea velutina Liana 58 3.00 5.00 

Pereskiopsis sppathulata Xoconoxtle 4 3.00 1 .20 

Prosopis glandulosa Mezqu ite du lce 3 3.00 1 .1 0  

viguiera deltoidea Tajona! 56 3.80 1 .92 

Sapium (Euphorbicae) Lechero 40 5.25 2.03 
............... ------- 1,396 4.88 1.52 
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E l  cam bio de uso de suelo se rea l iza rá en  16 pol ígonos de l im itados, l as  coordenadas se 
desg losan en l as pág inas 6 a 11 de l a  M IA-R de l as cua les a conti n uac ión se inc luyen 
dos pa res de cada  pol ígono: 

Polígono Coordenadas UTM Polígono 
Coo.rdenadas UTl11I\ . 

X y X . . . y '.  
321964.17 2762238.91 322422.20 2762478.31 

l 
321965.36 

9 
2762230.44 322434.26 2762473.79 

321905.66 2762315.36 322562.48 2762972.45 
2 321904.52 

10 
2762313.88 322549.12 2762967.69 

3 
321946.09 2762347.49 11 322915.57 2763168.87 
321928.09 2762344.71 322915.64 2763170.38 
322009.56 2762453.90 322934.71 2763171.28 

4 322008.69 
12 

2762453.40 322950.50 2763181.26 
322058.26 2762471.23 323526.31 2763398.15 

5 13 
322051.27 2762473.03 323516.36 2763400.27 
322090.20 2762515.03 323892.91 2763544.39 

6 322089.14 
14 

2763544.35 2762508.23 323889.66 
322244.00 2762562.00 15 324060.32 2763863.87 

7 
322229.89 2762577.82 324056.97 2763863.74 
322258.55 2762555.14 16 

324306.94 2763997.59 
322257.81 2762553.83 324305.59 2763996.93 

Sobre e l  pa rticu l a r, esta U n idad Adm in istrativa no om ite seña l a r  que  l a  eva l u ac ión de l  
proyecto sometido a l  PE IA, se enfoca rá ú n icamente en  los aspectos der ivados de l  
cam bio de uso de suelo de á reas foresta les ocasio nado por l a  remoción de vegetación 
foresta l ,  en términos de l o  establecido en  los a rtícu los 28 fracción  VI I de  la LGEEPA y e l  
5 inc iso O) fracción I I  de l  RE IA; por lo  q ue, será responsab i l idad de l a  promovente l l eva r 
a cabo las gestiones correspond ientes con l a  a utor idad correspond iente para poder 
l l evar a cabo las obras y actividades re lac ionadas con el mejoram iento y 
pavimentación de l  cam i no en  operación ;  l o  a nter ior, conforme a lo  previamente 
expuesto en el Considera ndo 2 de l  presente oficio. 

De lo  a nterior, esta DG I RA considera q ue la i nformación conten ida  en la M IA-R 
presentada, cum ple con lo  estab lecido por e l  a rtícu lo 30 de l a  LGEEPA, así como con 
lo d ispuesto en el a rtícu lo  13, fracción I I  de  su RE IA sobre la descr ipc ión de l  proyecto. 

Vinc��ión con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables. 

7. /Que de conform idad a l o  d ispuesto por e l  a rtícu lo 35, seg u ndo pá rrafo de l a  LGEEPA, 
L. así como a lo  establecido en  l a  fracción 1 1 1  de l  a rtícu lo  13 de l  R EIA, que  seña l a  l a  
/ ob l igación de los promoventes pa ra i nc l u i r  en  l as man ifestaciones de impacto 

1 a m bienta l ,  e l  desa r ro l l o  de  l a  vi ncu l ac ión de l as obras y actividades q ue i nc l uyen e l  
proyecto con los ordenamientos ju ríd icos ap l icab les en materia a mbienta l y ,  en  su 
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caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación 
jurídica obligatoria entre las actividades que integran el proyecto y los instrumentos 
jurídicos aplicables; así las cosas y considerando que las actividades que integran el 
proyecto que se someten al Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, se 
llevarán a cabo en el Municipio de Tamazula, en el Estado de Durango, se identificó lo 
siguiente con respecto de los instrumentos de planeación, jurídicos y normativos que 
le son aplicables: 

Artículos 28, primer párrafo, fracción VI I de la LGEEPA y 5 inciso O) fracción 1 1  del 
REIA. 

Sobre el particular, esta DG IRA es competente para evaluar el cambio de uso de 
suelo de áreas forestales sobre una superficie de 1204 ha, provista de bosque de 
encino y selva baja caducifolia, que se requiere para el mejoramiento y 
pavimentación de un camino en operación, destacando que las obras y 
actividades pretendidas se ejecutarán con fondos municipales y que dicho 
camino no cruza dos o más entidades federativas ni entronca con camino alguno 
de país extranjero; por lo que, el mismo no se ajusta a lo previsto en los artículos 
1 y 2, fracción I incisos a), b) y c) de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, en consecuencia no se constituye como una vía general de 
comunicación y derivado de lo anterior no encuadra en lo dispuesto en los 
artículos 28, fracción I de la LGEEPA, ni en el 5 inciso B) del REIA. 

B. Conforme al análisis realizado por esta DGI RA empleando las coordenadas UTM 
del proyecto incluidas en la MIA-R ingresadas al Sistema de Información 
Geográfica para la Evaluación del Impacto Ambiental (SIGEIA), se constató que la 
zona donde se realizarán las actividades propuestas, no se encuentra dentro de 
áreas naturales protegidas de carácter federal, estatal y municipal, ni se 
encuentran regulados por algún Plan de Desarrollo Urbano. 

C. La zona donde se pretende desarrollar el proyecto se encuentra regulada por el 
polígono de aplicación del Programa de Ordénamiento Ecológico del Estado 
de Durango (POEED), publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Durango el 08 de septiembre de 2016. De acuerdo con lo anterior, el proyecto 
se ubica específicamente en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 106 Sierra 
Alta con Cañones 7, con política de Aprovechamiento y los siguientes criterios de 
regulación ecológica aplicables: 
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Criterio de regulación ecológica 
B1001. Se deberán fomentar programas 
interinstituciona les enfocados a la 
reintroducción de flora y fauna nativa en 
aquel las á reas donde hayan sido desplazadas o 
afectadas por actividades previas. 

CANOS. No se deberá fomentar e l  cultivo de 
especies exóticas invasoras de pastos (exóticas 
africanas Eragrostis curvu la, E. lehmanniana,  
E.superba, Mel inum repens y Panicum 
coloratum). 

FORMOS. En la  apertura de caminos, durante los 
aprovechamientos forestales es necesario evitar 
la  modificación u obstrucción de corrientes de 
aguas superficiales. 

Vinculación de la promovente 
"Se llevará a cabo el rescate de especies para 
mantener la biodiversidad en la zona. Así 
mismo se realizará una plantación con Arbutus 
madrensis, con el propósito de compensar la 
vegetación removida por la ampliación del 
cuerpo carretero. " 
Con el desarrol lo del proyecto no se fomentará 
el  cultivo de especies exóticas, más aún,  "Se 
llevará a cabo una plantación con especies de 
Arbutus madrensis, especie de la región y de 
rápido crecimiento y adaptación a /as 
condiciones del área. " 
"No se modificarán el curso natural de /os 
cuerpos de agua presentes en la zona, ya que 
se construirán a/cantarillas para el flujo del 
agua. " 

Derivado de lo  a nter ior, se desprende que  s1 b ien e l  proyecto pretende rea l i za r  e l  
cambio de  uso de  suelo de á reas foresta les, no modifica rá n i  obstru i rá corr ientes 
de ag uas su perfic ia les, se rea l iza rán acciones de rescate y reu bicación de 
espec ies de flora y fau na ,  as imismo se ejecuta rán actividades de reforestación 
con especies nativas y se evita rá e l  uso de especies exóticas, con l o  cua l  se 
evidencia que  se da rá cump l im iento a lo  establecido en  e l  presente 
o rdenamiento. 

D. Conforme a lo man ifestado por la promovente y a l  a ná l is is rea l i zado por esta 
DG I RA, se identificaron l as sig u ientes Normas Ofic ia les Mexicanas ap l icab les a l  
proyecto: 

Norma Oficial Mexicana Vinculación con el proyecto 
NOM-041-SEMARNAT-2015.- Que establece los 
límites máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los 
vehícu los automotores en circulación q ue usan La promovente vig i lará el 

• qasol ina como combustible. manten imiento óptimo de la 
NOM-045-SEMARNAT-2017. Protección 
ambienta l .- Veh ícu los en c i rcu lación que usan maq uinaria y equ i po empleados para 
diésel como combustible.- Lím ites máximos no rebasar los l ím ites recomendados. 
permisibles de opacidad, proced im iento de 
prueba y características técn icas del eq u ipo de 
med ición. 
NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las La promovente contempla el manejo y 
características de los resid uos pel igrosos, el  d isposición de este tipo de resid uos, 
l istado de los m ismos y los límites q ue hacen a u n  conforme a lo establecido en la 
resid u o  peligroso por su toxicidad a l  a m biente normatividad aplicable en la materia. 
NOM-059-SEMARNAT-2010.- Que se refiere a la La promovente reporta 10 especies con 
protección ambiental-especies nativas de México a lgún estatus de protección en el 
de flora y fauna si lvestres-categorías de riesgo y sistema ambiental reg ional ,  d ichas 

/ 
/ 

,f 

especificaciones para su inclusión, o cambio-l ista especies no se reg istraron en el sitio del 
de especies en riesqo. proyecto; sin embargo, 
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NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que establece los 
l ím ites m áximos permisibles de emisión de ruido 
provenientes del escape de los vehículos 
a utomotores, motocicletas y triciclos motorizados 
en circulación y su método de medición. 

o 8 3  

como parte de las medidas de 
mitigación, implementar acciones de 
rescate y reubicación de los individuos 
de flora y fauna de importancia 
ecoló ica. 
La promovente respetará los n iveles 
máximos permisibles de ruido en 
función del peso bruto vehicu lar de los 
equipos o maquinaria uti l izada. 

De acuerd o  con l as características de l as actividades de l  proyecto, esta DG I RA 
considera q u e  las normas a nter iormente citadas, l e  a p l ican y l a  promovente 
deberá sujetarse a e l las d u ra nte e l  desar ro l lo del  m ismo. 

Por l o  a ntes expuesto en e l  presente n u meral ,  esta DG I RA conc luye que la 
promovente da caba l  c u m pl i m iento a l os instrumentos de p laneación y 
orden a mientos j u r íd icos a pl icables, en a pego a lo  d ispuesto por e l  segundo párrafo de l  
a rt ícu l o  35 de  l a  LGE E PA, a sí como a l o  esta b lecido e n  e l  a rtícu lo  13, fracci ón 1 1 1  de su  
R EIA. 

Descripción del sistema a mbienta l regional y s�ñalamiento de tendencias del 
desarrollo y deterioro de la región. 

8. Que la fracción IV del  a rtícu lo  13 del  RE IA en  aná l isis, d ispone l a  ob l igación a los 
promoventes d e  inc lu i r  en  l a  M IA-R una  descr ipción del  sistema a m biental reg iona l 
(SAR) y seña l a miento de  tendencias de l  desa rro l lo y deterioro de l a  región .  

En relación con este apartado, de acuerd o  con lo  seña lado en e l  Capítu lo  IV de l a  M IA-R, 
en u na pr imera etapa la promovente del im itó el SAR del proyecto con base a l  
Prog ram a  de  Ordena m iento Ecológ ico de l  Estado d e  D u ra ngo, particu la rmente con l a  
UGA 106 denominada Sierra Alta con Cañones 7, e n la que se encuentra inmersa e l  á rea 
de l  proyecto, en una $egu nda etapa la del im itación del  SAR se defin ió  con base en l as 
m icrócuencas de i nfluencia del proyecto, en este caso las denomi nadas El Gachupín  y 
E l  Rea l ito de Ventana  con una  superficie tota l de 33,580.30 ha.  

La información más relevante presentada por l a  promovente con respecto a los 
�omponentes bióticos y a bióticos del  SAR, se cita a continuación: 

I 
/ Hidrología .  E l  SAR se loca l iza en l a  Reg ión H idro lóg ica RHlO S ina loa, Cuenca R ío 

/ C u l iacán, en  l a  subcuenca Quebrada de  Topia y en l as m icrocuencas E l  Gach u pi n  y 

/� (017) E l  Rea l ito de  l a  Venta na.  E n  e l  SAR existen corr ientes i ntermitentes, los cua les 
¿,.,/ desem bocan en e l  Arroyo La Ca lavera y a l g u nos se verán afectados por e l  
/ mejoram iento y l a  pavim entación de l  ca m i no en  operación, para l o  cua l se p revé l a  / construcción de las obras de drenaje menor necesar ias pa ra evitar azo lves y desvió de 
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l os cauces, por lo  q ue no se i nterru m pi rá su fl ujo  natu ra l .  

Flora: Derivado de  información bi b l iog ráfica y datos reca bados en cam po, l a  
promovente m a nifiesta q u e  en e l  SAR de l im itado para e l  proyecto se presentan l os 
sig u ientes ti pos de vegetac ión y usos de sue lo: 

Vegetación/Uso de suelo Superficie 
(ha} 

Bosque de pino 312.44 

Bosque de pino-encino 140.52 

Bosque de encino 16,550.67 

Bosque de encino-pino 1,393.79 

Selva baja caducifol ia 11,464.72 

Pastizal i nducido 6.15 

Agricultura de temporal a nual 3,712.02 

Total 33,580.30 

E l  cam bio de uso de suelo de á reas foresta les de l  proyecto se rea l iza rá en u na 
su perficie de 1 .204 ha ,  de l as cua les 1 .096 corresponden a bosq ue de enc ino y 0.108 ha  
a se lva baja cad ucifo l ia ,  se removerán 414 árbo les maderables de 18  especies y 1 .396 
ind ivid uos de 14 especies no maderables, e l  l istado de especies y sus datos 
dasométricos se encuentran en las pág inas 54 y 55 del  Ca pítu lo  IV de l a  M IA-R 

Dentro de las especies reg istradas ta nto a n ivel loca l  como reg iona l ,  n o  se encontra ron 
especies bajo a l g ú n  estatus de protección dentro de l a  NOM-059-SEMARNAT-2010; 
si n embargo, pa ra no poner en riesgo la d iversidad de especies, se rea l izará el rescate 
de i nd ivid uos de las especies m ás vu l nera b les. 

Fauna: En lo q ue respecta a este com po nente, la promovente m a n ifiesta q ue ta nto 
en el SAR como en el á rea del proyecto se identifica ron:  12 espec ies de m a m íferos, 25 
especies de aves, 4 especies de repti l es y 2 de a nfi b ios. 

E n  l a  reg ión se tienen especies con i m portanc ia  eco nóm ica o c inegética ta les com o  
Zenaida macroura (pa loma h u i lota) ,  Meleagris gallopavo (g u ajo lote si lvestre), 
Sylvilagus floridanus (conejo) ,  Odocolleus virginianus (venado col a  b la nca) ,  Canis 
Latrans (coyote) y Procyon /otar (mapache) ;  s in  em bargo, no se cuenta con Un idades 
de M a nejo Am bienta l ( U MAs) pa ra su a provecham iento. 

Las especies l istadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 q ue se reg istraron e n  el SAR 
de l im itado para el proyecto son: Parabuteo unicinctus, Accipiter gentilis, Aquí/a 
cf}fysaeto, Buteogallus anthracinu, Falco peregrinus, Rhynchopsitta pachyrhynch, 
9frix occidental is, Euptilotis neoxenus, Crotalus molosus y Choeronycteris mexicana; 

jsi n  embargo, debido a su desplaza m iento se t ienen consideradas medidas pa ra su 
í rescate y reu bicac ión en  caso de encontra rse a l g ú n  ejem p la r  en  e l  á rea de l  proyecto. 

I 

7 Tendencias del desarrollo y deterioro de la región: La ca l idad a m bienta l de l  SAR de l  
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..... ,.,c.r•.-r-. es baja ,  presenta en su totalidad un  n ive l de pertu rbación importante en  l a  
mayoría de sus  componentes ambienta les, debido a que  l a s  actividades productivas 
e n  l a  reg ión ,  ta les como ag ricu ltura de tempora l y ganadería ,  son el factor de 
pertu rbación pr imord i a l  tanto h istórico como en l a  actua l idas. 

Los pr inc ipa l es componentes que se verán afectados por l a  puesta en  marcha de l as 
activid ades de l  proyecto serán e l  suelo, geomorfología y vegetación; s in em ba rgo, 
como el proyecto se u bicará en u n  á rea rura l  es probab le que las  tendencias a l a rgo 
p lazo se determinen en  este m ismo contexto, por  l o  que l os cambios que se pueden 
prever son m ín imos dado que en  l a  zona  se t iene un r itmo de creci miento pob lac iona l  
m uy lento, en  com plemento a l as med idas de prevención y m itigació n  que 
i mplementará l a  promovente para m in im izar  l os impactos a mbienta les ocasionados 
por e l  desa r ro l lo de l  proyecto._ 

Por l o  a nter iormente expuesto, esta DG I RA considera que l a  i nform ación 
p roporc ionada por la promovente, respecto a la de l im itación y descripción del SAR 
donde se p retende desar ro l l a r  e l  proyecto, es técn icamente adecuada ,  en virtud de 
q u e  pone  en evidencia l as  cond iciones a mbienta les que preva lecen en  d icho sistema, 
y descri be adecuadamente los componentes a mbienta les que serán objeto de 
afectación por el desa r ro l l o  del proyecto, cumpl iendo así con lo estab lecido por el 
a rtícu lo 30 de la LGEEPA, así como con lo  d ispuesto en e l  a rtícu lo  13 fracción IV de su 
R EIA. 

Identificación, descripción y eval uación de los impactos a mbientales, 
acu mulativos y residuales, del sistema ambiental regional y medidas 
preventivas y de mitigación de los i mpactos ambientales, acumulativos y 
residuales, del sistema ambiental regional.  

9. Que la fracción V de l  a rtícu lo  13 de l  R EIA en  aná l isis, d ispone l a  ob l igación de l os 
p romoverites de inc l u i r  en  l a  M IA-R u no de los aspectos fundamenta les de l  
p roced im iento de eva l uación de impacto amb ienta l ,  q ue es l a  identificación, 
descr ipc ión y eva l uación de l os impactos ambienta l es q ue el p royecto potencia l mente 
puede ocasiona r, considera ndo q ue el proced im iento se enfoca pr ior ita r iamente a los 
i mpactos que por sus ca racterísticas y efectos son re levantes o sig nificativos, y 
consecuentemente pueden afectar l a  i ntegr idad funciona l 1 y las capacidades de ca rga  
de los ecosistemas; as imismo, l a  subsecuente fracción VI p revé sean desa rro l l adas las 
estrategias preventivas y de m it igación, pa ra evita r y m itiga r  d ichas acciones 
generadoras  de impactos a mbienta l es. 

l La I ntegridad funcional de  acuerdo con lo establecido por la  CONABIO (www;//conabio.gob.mx), se define como el g rado de complejidad de 
las relaciones tróficas y sucesionales presentes e n  un  sistema. Es decir, u n  sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de la cadena 
trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de  sus procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan 
finalmente sus actividades funcionales (servicios am bientales). 
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Tomando en cuenta lo anterior, la promovente consideró el SAR en el cual se 
encuentra inmerso el proyecto y la interacción de las acciones del proyecto sobre 
cada uno de los componentes ambientales, y a partir de estos se determinaron los 
impactos directos e indirectos que el proyecto podría generar, y se establecieron las 
medidas preventivas y de mitigación para evitar y mitigar dichas acciones 
generadoras de impactos ambientales. 

Así las cosas y de acuerdo con lo antes referido, la promovente establece que los 
impactos ambientales más relevantes que podrían generarse por la realización del 
proyecto, y las respectivas medidas propuestas, son los siguientes: 

Impactos ambientales Estrategias de prevención y mitigación 
Pérd ida de vegetación en una superficie de • Se imp lementa rán acciones de 
l .096 ha de bosq ue de encino y 0.108 ha de reforestación en una superficie d e  1 .5 ha. 

,__se_l_v_a_b_a�ja
_

ca_d_u_c_i_fo_l_ia_. ________ __, • Se . prohibirá la remoción de la 
A lteración de la cal idad de los sue los por vegetación fuera de l á rea d e l proyecto 
mala d isposición de resid uos só l idos y (Área so l icitada a CUS).  
l íq uidos. • Se prohib irá real izar q uemas d e  ma leza, 

1---------------------< así como e l uso d e  herbic idas y 
Pérd ida del sue lo por procesos erosivos productos q u ím icos. 
(erosión h íd rica y/o eó l ica) .  • De ser necesario a ntes d e  rea l izar las 

1--P-o-s-ib-l e
--af

_
e
_
c-ta

_
c
_

i

_
ó

_
n_y_d

_
e
_
s
_
p

_
la
_
z
_
a
_
m
_

i

_
e
_
n-to

--d-e-i actividades se hará u n  rescate d e  las 
individuos de fa una s i lvestre por e l especies d e  lento desplaza m iento, las 
desarro l lo del proyecto. q u e  serán l iberadas en sitios seguros 

pa ra su sobrevivencia 
Posib le a lteración a la ca l idad de l agua de • Se prevendrá la destrucción d e  n idos y 
las corrientes intermitentes por el a porte de madrigueras de a lg u nas especies que 
contamina ntes (presenc ia de residuos estén en época de reproducción o 
só l idos y l íq uidos, derra m es accidenta les de desa rro l lo in icial .  
aceites o combustib les). • Se im partirán p lát icas d e  

conc ientización a los trabaj adores con 
Alteración a l confort sonoro por e l e l fi n de evitar la caza o captura d e  
incremento d e  n ive l es d e  ruido Y ejemp la res d e  fauna s i lvestre. 

,__v·_1b_r_ac_i_o_n_e_s_. ____________ ..., • En las á reas foresta les con pendientes 
Alterac ión a la ca l idad de l a i re por pos i b le ·mayores a los 15º y en aque l las q u e  
incremento de gases p o r  com bustión de presenten prob lemas de erosión o un 
h idrocarburos y de emisiones d e  materia l a u mento de l grado d e  erod a bi l idad 
pa rticu lado. ocasionado por el aprovechamiento 

forestal referido, a p l icar u n  prog rama 
de conservación de sue los. 

• Se conservará la vegetac ión d istribuida 
en las inmed iaciones de . los cuerpos de 

Cambios en e l re l ieve y la natura l idad de l 

paisaje. 
agua,  respetando la zona d e  transición 
(ecotono) entre los sistemas acuát icos y 
las comu nidades vegeta les a dyacentes. 

• Queda prohibida la insta lación d e  
ca mpamentos y a l macenes e n  la zona 
de l proyecto. 

�

"Camino Los Herrera -Tamazu/a del km 242+640 al 246+ 640, Municipio de Tamazu/a, Durango" 
l Grupo Yacata S.A. de C. V. 

Página 72 de 23 
Avenida Anáhuac, C.P. 11320, H ida lgo ,  CDMX 

ti' ¡ 



Subsecretaría de para la 
Dirección General de I mpacto y Riesgo Ambiental 

No. 2383  

En ad ic ión y con e l  fin de aseg u ra r  l a  contin u idad de los procesos eco lóg icos que 
s uceden en e l  SAR, la  promovente imp lementa rá un Programa de Vig i l a ncia 
Am bienta l ,  a través de l  cua l  se l levará un reg istro de la verificación y va l idez de l a  
i mplementación d e  l as d iferentes medidas propuestas e n  l a  M IA-R Cabe seña l a r, q ue 
l a  promovente presentó e l  Programa de  rescate y reu bicación de fauna reportada en  
l a  N O M-059-SEMARNAT-2010, con objetivos, metas, metodología (capacitación del  
perso n a l , m étodos pa ra e l  m a nejo de l as especies), cronogra m a  de actividades, 
eva l u ac ión y seg u i miento. 

En cua nto a l os i m pactos a m bienta les acum u l ativos y res idua les que serán generados 
por l a  rea l izac ión de l  proyecto, ta les como l a  pérdida de vegetación foresta l y e l  

· i ncremento e n  l os índ ices de erosión del  sue lo, éstos no pondrán en riesgo e l  eq u i l i brio 
eco lóg ico de l  SAR, así como ta m poco comprometen la i ntegr idad funciona l, n i  
rebasan l a  capacidad d e  carga de los ecosistemas presentes, ya que con l as medidas 
de m it igación y/o com pensación q ue propone ! leva r a cabo l a  promovente, se 
gara ntiza l a  conservación de los bienes y servicios que ofrecen los ecosistemas 
presentes en el SAR. 

De lo a nteriormente exp uesto, esta DG I RA determina q ue en la M IA-R, se identificaron, 
descr ibieron y eva l u a ro n  l os posib les i m pactos a m bienta les q ue por la rea l izac ión de 
las  actividades de l  proyecto, pod ría n  suscitarse en  e l  SAR de l  cual  forma pa rte, como 
son la conta m inación del suelo y afectación de la ca l idad de l  agua de l os 
esc u rr im ientos i ntermitentes por e l  m a l  m a nejo y d isposic ión de  l os residuos q ue se 
generen d u ra nte l a  construcción  y operació n  de l  proyecto, diseña ndo las medidas 
necesar ias para su prevención, m it igación y/o compensación; por lo q ue, esta DG I RA 
determina que  l a  i nformación conten ida e n  l a  M IA-R cumple con l o  establecido en  e l  
a rt íc u lo 30 de la  LG EEPA, así como con l o  d ispuesto en  e l  a rtícu lo  13 fracciones V y VI 
de su R E IA. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

1 0. Que l a  fracción VI I de l  a rtíc u lo 13 de l  RE IA, estab lece q ue l a  M IA-R debe contener l os 
p ronósticos a mbienta les y, e n  su caso, eva luación de a lternativas para e l  proyecto; en 
este sentido, d icha i nformación es re levante desde e l  pu nto de vista a m bienta l ,  ya q ue 
e l  pronóstico a mbienta l  perm ite predecir  e l  com portam iento de l  SAR s in  e l  proyecto, 
con e l  proyecto pero s in  medidas de mitigación y con e l  proyecto incl uyendo las 
medidas de m it igación, a efecto de eva l u a r  e l  desempeño a m bienta l de l  m ismo, 
ga rantizando que se respetará la i nteg ridad fu ncion a l  de l  ecosistema a partir de u n a  
proyección teórica de l a s  posib les i m p l icaciones a m bienta les q ue generar ía e l  
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proyecto de manera espacia, !  y tem pora l .  

En rel ac ión a l  pr imer caso, y con base en  l a  i nformación de l a  caracterizac ión y e l  
d iag nóstico a mbienta l ,  l a  promovente identificó q ue s in e l  desa r ro l lo de l  proyecto el  
n ivel de  deter ioro de l  SAR segu i rá i ncrementándose pau lati namente. 

En el escena rio previsto con el desa rro l lo de l  proyecto y sin l as medidas de m it igación,  
se prevé un incremento en e l  n ivel de i mpactos a m bienta les en  e l  SAR, derivados del  
avance de l a  frontera agr íco la ,  l a  pérd ida de vegetación, l a  contam inación de l  suelo 
por un manejo inadecuado de res iduos sól idos, l íq u idos y/o pe l i g rosos, e i nc remento 
en l os índices de erosión  de l  m ismo suelo .  

En  e l  tercer caso se pronostica un escenar io q ue con la  apl icación de las medidas 
preventivas y de m it igación contempladas en  l a  M IA-R presentada ,  p lantea m in im iza r 
las afectaciones generadas por e l  desarro l lo de l as actividades propuestas, toda vez 
que se prevé e l  manejo adecuado de los residuos (sól idos y l íq u idos) d u ra nte l a  etapa 
de construcción,  para evitar la contam inación de l  suelo y cuerpos de ag ua,  además de 
las acciones de reforestación y la ejecuc ión del P rog rama de Vig i l a ncia Ambienta l .  

Por l o  a ntes expuesto en  e l  presente n umera l ,  esta DG I RA considera que la 
promovente cumple con rea l izar  la  proyección de l  resu ltado de l a  no ap l icación y la 
ap l icación de las med idas preventivas y de m it igación propuestas pa ra e l  proyecto, en 
apego a lo d ispuesto en  e l  a rtícu lo  13, fracción VI I de  su RE IA. 

ldentificáción de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

1 1 .  Que de acuerdo con l o  d ispuesto por e l  a rtícu lo 13, fracción VI I I  de l  RE IA, l os 
promoventes debe n  hacer u n  razonamiento en  e l  cua l  demuestre l a  identificac ión de 
l os i nstrumentos metodo lóg icos y de l os e lementos técnicos que sustentan la 
i nformación con l a  que d io cump l im ie nto a las fracciones 1 1  a V I I de l  citado precepto; 
por l o  que, esta DG I RA determ i na que  en  l a  i nformación presentada por l a  
promovente en  la  M IA-R, fueron considerados l os i nstrumentos m etodológ icos, a fi n 
de poder l l eva r a cabo u na descr i pción de l  SAR e n  e l  cua l  pre.tende inserta rse e l  
proyecto; de igua l  forma fueron empleados du rante l a  va lo rac ión de los im pactos 
am bienta les q ue pud iera n ser generados por el desa rro l l o  de l  m ismo, y se 
pretentaron: los l istados de flo ra y fau na ,  las especificaciones de l  proyecto, sus 
e,.efordenadas, así como la metodo logía de identificación y eva l u ación de impactos 

/(Lista de Contro l o Verificación y M atr iz de Leopold Modificada) ,  m ismos q ue 
4 corresponden a los e lementos técn icos que  suste ntan l a  i nfo rm ac ión que  conforma l a  

M IA-R, y con base en e l lo, determ ina r  l a  viab i l idad ambienta l de l  proyecto / 

Derivado de lo  a nter ior, esta DG I RA considera q ue se identifica e l  soporte y l a  
coherencia d e  los d iferentes reg istros e i nformación q ue a porta l a  promovente a l o  
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l a rg o  de l a  M IA-R ingresada, los cua les proporcionan l a  objetividad y trazabi l idad de l a  
i nformación presentada ,  cumpl iendo con lo  estab lecido en e l  a rtícu lo 13, fracción VI I I  
de l RE IA. 

Análisis Técnico. 

1 2. Que e l  tercer párrafo de l  a rtícu lo  35 de l a  LGEEPA y a l  a rtícu lo 44 pr imer párrafo del  
RE IA, seña l an  q ue a l  eva l ua r  las manifestaciones de impacto ambiental la Secretaría 
deberá considerar: 

"l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de que 
se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente 
los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por 
periodos indefinidos, y 

111. En su caso, /a Secretaría podrá considerar fas medidas preventivas, de mitigación y las.demás 
que sean propuestas de manera voluntaria por et solicitante, para evitar o reducir al 
mínimo los efectos negativos sobre el ambiente ... " 

Con rel ación a lo  a nterior, esta DG I RA rea l izó e l  aná l isis de las características de las 
actividades requeridas q ue se descri ben eñ  l a  M IA-R i ng resada a l  PE IA, a fi n de 
pondera r la re levancia de los impactos a mbienta les potencia les a derivarse por e l  
desarro l lo  de l  proyecto, y así determ ina r  su viabi l idad a mbienta l, considerando l as 
cond iciones a mbienta les de l  SAR; así como las medidas de m itigación y 
compensación propuestas de manera vol unta ria por l a  promovente para evita r o 
reduci r a l  m ín imo los efectos negativos a l  ambiente, conc luyendo q ue l a  ejecución del  
proyecto no produci rá impactos ambienta les que representen r iesgo pa ra la  
i nteg ridad funciona l  de l  SAR. 

1 3 . Que una  vez va loradas tanto las cond ic iones a mbienta les que preva lecen en e l  SAR 
donde se desa rro l l a rá el proyecto, así como las características y natura leza de las 
actividades que lo  conforman ,  y eva l uados los impactos a mbienta les más relevantes 
que podría n  generarse sobre los componentes a mbienta les por l a  rea l ización del  
proyecto, esta DG I RA destaca los sigu ientes puntos que fueron determ inantes para la 
toma de decisión: 

a) 

b) 

E l  proyecto es cong ruente con los i nstrumentos j u ríd icos ap l icab les a l  sit io de 
pretendida ub icación, ta l y como quedó consignado en e l  Considera ndo 7, i nc isos 
A. a D. de l  presente oficio, lo q ue con l leva a una  ut i l ización p lan ificada de los 
recursos natura les que  i nteg ran los ecosistemas presentes en  e l  sitio, a l  atender 
las actividades permisib les estab lecidas para mantener su permanencia. 

E l  SAR de l im itado cuenta con una  ca l idad ambienta l baja ocasionada por las 
actividades productivas que se han l levado a cabo en la zona  h istóricamente, 
ta les como agr icu ltu ra de tem pora l  y g anadería .  
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e) El proyecto consiste en el cambio de uso de suelo de áreas forestales en una 
superficie de l.204 ha, de las cuales 1.096 corresponden a bosque de encino y 
0.108 ha a selva baja caducifolia; para lo cual, la promovente implementará 
acciones de reforestación en una superficie de 1.5 ha, como medida 
compensatoria por la pérdida de vegetación. 

d)  En el sitio de pretendida ubicación del proyecto no fueron identificadas especies 
de flora con estatus de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010; con 
respecto a las especies de fauna únicamente se identificaron 10 especies en el 
SAR; por lo que, la promovente propuso llevar a cabo acciones de protección a 
la flora de aquellas especies de importancia ecológica y a la fauna en caso de 
encontrarse en el sitio del proyecto, con el fin de garantizar la continuidad de los 
procesos ecológicos que aún existen en la región. 

e) Es importante destacar que con el desarrollo del proyecto no se afectará la 
capacidad de asimilación, recuperación o renovación de recursos naturales, 
considerando que el SAR involucrado aún presenta diversos ecosistemas en las 
zonas altas, además la promovente ejecutará una serie de medidas para 
.minimizar los posibles impactos ocasionados por el desarrollo del proyecto. 

14. Que de acuerdo con lo anterior, y a que el proyecto tiene por objeto el cambio de uso 
de suelo de áreas forestales para la modernización de un camino en operación, en una 
superficie de l .204 ha en zona rural y que su desarrollo no compromete la integridad 
funcional de los ecosistemas presentes en el SAR, ni generará impactos ambientales 
relevantes o que pudieran ocasionar un desequilibrio ecológico. Aunado a lo anterior, 
serán aplicadas las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas 
por la promovente y las establecidas por esta DGIRA en el presente oficio para 
asegurar el mantenimiento de la diversidad y la capacidad de renovación de los 
recursos y sus resultados deberán pre.sentarse en los informes señalados en el Término 
NOVEN O  del presente oficio resolutivo; de esta manera, se tiene que la resolución que 
emite esta DGIRA considera las especificaciones del artículo 44 del REIA y está 
sustentada en el análisis de los efectos del proyecto sobre los ecosistemas de que se 
trata, tomando en cuenta el conjunto de los elementos y recursos que los conforman, y 
respetando la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los 
que forman parte dichos recursos. 

1 5./Que con base en los razonamientos técnicos y jurídicos expuestos en los 
1 considerandos que integran la presente resolución, en donde se considera la 

/ valoración de las características que en su conjunto forman las condiciones 
/ ambientales particulares del sitio de pretendida ubicación del proyecto, según la 
/ información establecida en la MIA-R presentada, esta DGIRA emite el presente oficio 

/ de manera fundada y motivada, bajo los elementos jurídicos aplicables vigentes en la 
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zona ,  de ca rácter federa l ,  a l os cua les debe sujetarse e l  considerando factible 
su a utorización, siempre y cuando l a  a pl ique durante s u  rea l ización de 
m anera oportu na ,  las medidas de prevención, m itigación y compensación seña ladas 
tanto en  l a  docu mentación presentada en l a  M IA-R presentada,  como en la  presente 
reso l ución, m i n i m izando así l as posib les afectaciones de t ipo ambienta l que pud iera 
ocasionar. 

E n  a pego a l o  expuesto y con fundamento en  lo  q ue d isponen los a rtícu los: 8 párrafo seg u ndo 
de l a  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 5 fracciones 1 1 , X y  XXI ,  28, 
fracción VI I ,  30 párrafo pr imero, 33, 34 primer y tercer párrafos, fracción 1 ,  35 párrafos pr imero, 
cuarto, fracc ión 1 1  y ú ltimo y 176 de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente; 18, 26 y 32 b is, fracción X I  de l a  ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, 13, 16, fracción X y 57 fracción I de l a  Ley Federal de Procediniiento 
Administrativo; 2, 3, fracciones 1 ,  IX, X l t  X I I I ,  XIV, XVI y XVI I ,  4, fra cciones I y VI I ,  5, inciso O) 
fracción 1 1 , 9 primer párrafo, 1 0  fracción 1, 13, 17, 21 , 37, 38, 39, 44, 45, fracción 1 1 , 46, 47, 48 y 49 
del  Reglamento de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 2 fracción XX, 19 fraccio nes XXI 1 1 , XXV, XXIX y 
�8 fracciones 1 1  y XX del Reglamento Interior de la SEMARNAT; del  Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Estado de Durango, de l a  NOM-059-SEMARNAT-2010 y con 
sustento en l as d isposiciones y ordenamientos i nvocados y dada su a pl icación en este caso 
y para este proyecto, esta DG I RA en el ejercic io de sus atribuciones, determi na q ue e l  
proyecto, por l o  q ue respecta a l  á m bito federa l correspond iente a l  cam bio de uso de sue lo 
de á reas foresta les, o bjeto de l a  eva l uación q ue se d icta m i n a  con este instrumento, es 
a m bienta l mente via b le y, por lo tanto, ha  resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONANDA, d�biéndose sujetar a l os s ig u ientes 

T ÉR M I N O S: 

PRI MERO.- La p resente a utorización en  m ater ia de I mpacto Ambienta l , se em ite en  
referencia  a l os aspectos a mbienta les derivados de las actividades de l  cam bio de  uso de 
sue lo de á reas foresta l es en una superficie de 1204 ha de l  proyecto denomi n ado "Camino 
Los Herrera -Tamazula del km 242+640 al 246+ 640, Municipio de Tamazula, Durango", 
u bicado en e l  M u n icipio de Tamazu la ,  Estado de Durango. 

Las características técnicas de l  proyecto se descri ben e n  e l  Considera ndo 6 del  presente 
reso l utivo y de ma nera deta l lada  en el capítu lo  I I  de la M IA-R. 
SECUN DO.- La presente a utorización tendrá u na vigencia de doce (12) meses pa ra l levar a 
cabt las actividades de remoción de vegetació n  foresta l contempladas en e l  proyecto 
s��r� una su perficie de l .�?4 ha ,y de cinco (5) años ad ici�na l�: para da r  seg u i miento a las 
�ttiv1dades de reforestac 1on ,  as 1  como de rescate y reu b1cac 1on de flora de l  proyecto. El  

Lt),fi mer p lazo comenzará a conta rse a part i r  del  d ía háb i l  sig u iente a aquél  en  que haya 
Ju rtido efectos l a  notificac ión de l  presente oficio; el p lazo de seg u i miento a l as actividades 

/de reforestaci ó n ,  así como de rescate y reu bicación de flora i n ic ia rá a l  térmi n o  del pr imero. 
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Am bos períodos podrán  ser mod ificados a sol icitud de l a  promovente, prese ntando e l  
trám ite SEMARNAT-04-008, previa acreditac ión de ha ber cumpl ido  satisfactoria m e nte con 
todos los términos y cond ic iona ntes de l  presente resol utivo, así com o  de  las m ed idas de 
prevención,  m itigación y/o com pensación esta b lecidas por la  promovente en l a  M IA-R 
Pa ra lo a nterior, deberá sol ic ita r por escrito a l a  DG I RA l a  a probac ión de  su  sol icitud, con 
antelación a l a  fecha de  su venci miento. 

Asi m ismo, d icha so l icitud deberá acompa ña rse de la va l idación de l  cu m p l i m ie nto de los 
Térmi nos y Condic iona ntes emitida por la De legación Federa l  de la P rocu rad u ría Federa l  
de Protección a l  Ambiente (PROFEPA) e n  e l  Estado de  Du ra ngo, e n  donde i nd ique  que ha 
dado cump l im iento a l os Térmi nos y Con d ic iona ntes de l  oficio resol utivo e n  mención,  o en 
su defecto, pod rá p resenta r un I nforme con e l  ava nce de  cump l im ie nto de l os Térmi nos y 
Cond iciona ntes que l leve hasta e l  momento de  su so l ic itud,  debid a me nte s ignado por l a  
promovente. 

El i nforme referido deberá deta l l a r  la re lac ión pormenorizada de l a  forma y resu ltados 
a lca nzados con el cump l im iento de los Térmi nos y Cond iciona ntes esta b lecidos en l a  
presente a utorización.  E n  caso de no presenta r n i nguno de  los  doc u mentos a nter iormente 
descritos. no procederá d icha gestión .  

TERCERO.- La  presente reso l ución se  emite ú n icamente en m ater ia a m bienta l por  las 
actividades descritas e n  e l  Tér m i no PRIMERO de l  presente oficio y que corresponden a la 
eva luación de los i mpactos a m bienta les der ivados del  cam bio de  uso de  sue lo de  á reas 
forestales, de acuerdo con lo d ispuesto por los a rtícu los 28, fracción VI I de la LG E E PA y 5, 
i nciso O) fracción 1 1  de su RE IA. 

E n  este sentido, de acuerdo con lo  esta b lecido e n  los a rtícu los 68 fracción I y 93 _ de l a  Ley 
Genera l de Desarro l l o  Foresta l Sustenta ble ,  la  presente reso l uc ión n o  exime a l a  
promovente de tram itar y o btener  l a  a utorizac ión correspond iente para e l  cam bio de uso 
del suelo en terrenos foresta les, a nte la Delegación Federa l  de la S E MAR NAT en el Estado 
de Du rango. 

CUARTO.- De conform idad con l os a rtícu los 35 ú lt imo párrafo de la LG E E PA y 49 de l  R E IA, 
la  presente a utorización se refie re ú n ica y exc l usivamente a l os aspectos a m bienta l es de  las 
actividades descritas e n  su Término PRIMERO para e l  proyecto, si n perj u icio de lo  q ue 
determ i ne n  las autoridades loca les e n  e l  á m bito de su com petencia y dentro de su 
ju risd icción, q u ienes otorgará n  las d iversas a utor izaciones, permisos, l icencias, e ntre otros, 
q,1é se req u ieren para l a  rea l ización de las actividades de l  proyecto e n  refe re ncia.  

Í{a presente reso l uc ión no es vincu la nte con otros instrumentos normativos de d esa rrol lo, 
/.por  lo cua l  deja a sa lvo l os derechos de las  a utor idades fede ra les, estata l es y m u n ici pa les, 
'-"/ respecto de los permisos y/o a utorizaciones referentes en el á m bito de sus respectivas 
/ com petencias. 

\
"Cam

.

ino Los Herrera -Tamazula del km 242+640 al 246+ 640, fvlunicipio de Tamazula, Durango" 
Grupo Yacata S.A. de C. V. 

Página 78 de 23 
¡\venida Ejército 1'lac iona l N o. Aná huac, C.P. 1"!320, H ida lgo ,  CDMX 

Teléfono: (55)54900900. 



Subsecretaría de para la �r<necc1 
Dirección General de I mpacto y Riesgo Ambiental 

No. 3 

La p resente reso luc ión no a utoriza l a  construcción, operación y/o ampl iación de 
n ingún t ipo de obras y a ctividades que no estén l istadas en e l  Término de l  
p resente oficio; s in  emba rgo, en e l  momento que la  deci da l levar a cabo 
cua lqu ie r  obra y/o actividad d iferentes a l as a utorizadas, d i recta o ind i rectamente vincu lada 
a l  proyecto, deberá hacer lo de l  conocimiento de esta DG I RA, atend iendo lo  d ispuesto en e l  
Térm ino SÉPTIMO del  p resente oficio. 

SEXTO.-La promovente q ueda sujeta a cump l i r  con la ob l igaci ón conten ida en el a rtícu lo 
50 de l  RE IA, en  caso de que se desista de rea l izar las actividades de l  proyecto, motivo de l a  
presente a utorización, para q ue esta DG I RA proceda, conforme a lo  estab lecido en su 
fracción I I  y en  su caso, determine las medidas que deban adopta rse a efecto de que no se 
produzcan a lteraciones noc ivas a l  a mbiente. 

Pa ra lo a nterior, deberá presenta r a esta DG I RA, el trám ite SEMARNAT-04-005 Aviso de 
desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental, conforme a l a  l iga 
e lectrón ica q ue se c ita a cont inuac ión, e l  cua l  deberá acompañarse de l a  va l idación de l  
c umpl im iento d.e l os Términos y Condicionantes emit ida por l a  Delegación Federal de l a  
Procuraduría Federa l  de P rotección a l  Ambiente (PROFEPA) en e l  Estado de Oaxaca, en  
donde ind ique que ha  dado cumpl im iento a los Términos y Condicionantes de l  oficio 
resol ut ivo: 

https.//www.gob.mx/tramites/ficha/desistimiento-de-/a-autorizacíon-en-materia-de-impacto-ambientaVSEMARNAn735 

SÉPTIMO.- La promovente, en  e l  supuesto de que decida rea l izar modificaciones a l  
proyecto, deberá sol icita r l a  a utorización respectiva a esta DG I RA, e n  los términos previstos 
en e l  a rtícu lo 28 del RE IA, con l a  i nformación suficiente y deta l lada que  permita a esta 
a utor idad,  ana l izar si e l  o los cambios decid idos no causarán desequ i l ibrios ecológicos, n i  
rebasarán los l ím ites y cond iciones establecidos en l a s  d isposiciones ju r íd icas re lativas a l a  
protección a l  ambiente que le  sean apl icables, as í  como a lo  d ispuesto en los Términos de l  
presente oficio de resol ución. Pa ra lo anterior, l a  promovente deberá notificar d icha 
situación a esta DG I RA, p revio a l i n ic io de las actividades del proyecto q ue se pretendan 
modificar, presentando e l  trám ite SEMARNAT-04-008. Queda proh ibido desa rrol l a r  
actividades d isti ntas a las seña ladas en l a  presente a utorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo  d ispuesto por la fracción I I  del párrafo cuarto del a rtícu lo 
35 de l a  LGEEPA que una vez eva luada l a  man ifestación de impacto ambienta l ,  l a  Secretar ía 
em itirá l a  resolución correspond iente en fa que podrá a utoriza r de manera condicionada l a  
obra o actividad de  que se trate y considerando lo  estab lecido por  e l  a rtícu lo  47 pr imer 
párrafo de l  Reg lamento de l a  LGEEPA en Materia de Eva l uación de l  I mpacto Ambienta l que 
estab!,ece q ue l a  ejecución de la obra o la rea l ización de l a  actividad de que se trate deberá 
sujetárse a lo previsto en la reso l ución respectiva, esta DG I RA establece que la rea l ización 
de Jés actividades autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la descr ipción conten ida en 
l a;M IA-R y anexos i nc lu idos en ésta ,  así como a lo  d ispuesto en l a  presente a utorización 
G:.6

J1
forme a las sig u ientes 
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C O N D I C I O N A N T E S: 
La promovente deberá :  

l .  Con fu ndamento e n  lo esta b lecido  en los a rtícu los 15 fracciones I a l a  V y 28 párrafo 
pri mero de l a  LG E E PA, así como e n  l o  q ue seña la  e l  a rtícu lo  44 de l  R E IA e n  su fracción 
1 1 1 , esta DG I RA esta b lece q ue l a  promovente deberá c u m p l i r  con todas y cada u na de 
las med idas de m it igación y com pensación q ue propuso e n  l a  M IA-R, las  cua les esta 
DG l ílA considera q ue son viables de ser i nstru mentadas y con g ru e ntes con l a  
protección a l  a m biente d e l  sistema am bienta l reg iona l  d e l  proyecto eva l u ado; 
asi m ismo, deberá acata r lo  d ispuesto en la  LG E E PA, su R E IA, las Normas Ofic ia les 
Mexica nas y demás o rdenam ientos lega les a p l ica b les a l  desa r ro l l o  de l  proyecto s in  
perj u icio de lo  esta b lecido por  otras i nsta ncias (federa les, estata l es y loca les) 
com petentes a l  caso, así como para aque l las medidas q u e  esta DG I RA está req u i r iendo 
sea n  com plementadas e n  las  presentes Cond ic iona ntes. 

2. De conformidad con lo q ue esta b lecen los a rtícu los 35, pen ú lt imo párrafo, de la LG E E PA 
y 51 , fracción 1 1  de su  Reg lamento e n  M ater ia de Eva l uación de l  I m pacto Ambienta l ,  q ue 
estab lecen q ue la  Secreta ría pod rá exig i r  e l  otorga m ie nto de  seg u ros o g a ra ntías 
respecto del cump l im ie nto de las cond iciones esta b lecidas en las a utorizaciones, 
cuando en los l uga res en l os q ue se p rete nda rea l iza r l a  obra o actividad exista n especies 
de flora y fa u na si lvestres, a menazadas, en pel i g ro de exti nción o suj etas a protección 
espec ia l ,  y seg ú n  los l istados i nc lu idos e n  l a  M IA-R, e n  e l  SAR se identificó l a  p resencia 
de 10 especies de fa u n a  que se encuentran cata logadas con a lg u na categoría de r iesgo, 
conforme a lo esta blecido en la NOM-059-SEMARNAT-2010, y q u e  e l  a rtícu lo  86 de l a  
LG EEPA facu lta a l a  Secreta r ía para a pl ica r l as  d isposiciones q ue sob re l a  preservación 
de las especies de l a  biota si lvestre esta b lezcan l a  propia LG E E PA y otras leyes; por lo  
a nterior ,  la  promovente deberá presenta r a esta DG I RA l a  propuesta de g a ra ntía 
debid a mente j u stificada,  pa ra su a n á l isis y va l idación de ma nera previa a l  i n ic io de 
cua lqu ier  obra o actividad de l  proyecto: u n a  vez va l idada l a  promovente deberá 
i mplementa r la ,  acatando lo estab lecido en los a rtíc u los 53 y 54 de l  R E IA. 

E l  t ipo y monto de  l a  gara ntía se soporta rá en u n  Estud io Técn ico Económ ico (ETE) ,  q ue 
respa lde los costos de l a  rea l ización de  las estrategias de contro l ,  m it igación y 
com pensación a m bienta l ,  esta b lecidas para e l  proyecto, i nc l uyendo u n  desg lose de l  
monto por a n u a l idad que se req u ie re para rea l iza r todos y cada uno de l os p rog ra mas, 
p lanes y acciones a m bienta l es considerados e n  el ofic io resol utivo, así como de las 
medidas de prevención,  mitigación y com pe nsación propuestas en l a  M IA-R por la 
pr?h"ovente, de las  cua les las más re levantes fueron refer idas en el  Considerando 9 de l  
¡¿tE=sente oficio, especifica ndo l os conceptos a rea l izar  y e l  eq u i po y/o mater ia l  req uer ido, 

1ésí como el monto q u e  le corresponde a cada u n o  de m a ne ra i nd ivid u a l .  El ETE será 
;:: revisado y e n  su caso ava l ado  por esta Secreta r ía ,  de confo rm idad con lo estab lecido e n  
7 e l  a rtíc u lo 52 d e l  R E IA. Asi m ismo, se com u nica a la  promovente q u e  u n a  vez a probada 
Í l a  p ropuesta de g ara ntía req uer ida ,  y de m a nera previa a l  i n ic io de las actividades del 

ji 
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nr,ovec-co. deberá ingresar e l  documento orig ina l  mediante e l  cua l  se ratifique que e l  
monto va l idado se e ncuentra asegurado por una compañía certificada para ta les fines 
y a favor de l a  Tesorería de l a  Federación. 

3. Presenta r a esta DG I RA dentro de un plazo de tres (3) meses previos al i n i cio de 
cua lqu ie r  obra o actividad relacionada con el proyecto, los protoco los de l as Acciones 
de  Reforestac ión en una  superfic ie de 1 .5 ha, Acciones de rescate y reubicación de flora 
y el Programa  de conservación de suelos, considera ndo los s iguientes aspectos: 

• Objetivos y a lcances. 
• Ca racterizac ión y d iagnóstico. 
• Metodo log ías, técn icas y/o proced im ientos a utilizar (técn icas de muestreo, de 

reforestación, de manejo, de rescate, de reubicación, de protección ,  etc.) . 
• Acciones de monitoreo y segu im iento. 
• Mecan ismos pa ra l a  i nterpretación de los resu ltados y medidas correctivas. 
• I nd icadores de  segu im iento basados en c riterios técn icos y/o ecológ icos, q ue sean  

med ibles y verificab les en tiempo y espacio, así como e l  sustento que justifique su  
ap l i cac ión y que  permitan medi r  l a  efi ciencia  de  l as medidas de  prevención, 
m it igación y compensaci ón. 

• Part icu l a rmente pa ra las Acciones de Reforestación, se deberá presenatar l a  
ub icaci ón georreferenciada de l  sit io a reforestar dentro de  l a  m icrocuenca, 
describ iendo sus características bióticas y físicas y seña l ando los criterios técn icos y 
bio logicos pa ra su selección. 

Estas acciones deberán ser e l aboradas y ejecutadas por persona l  capacitado en el 
manejo de flora s ilvestre. Pa ra e l  cumpl im iento de esta condic ionante, l a  promovente 
deberá i ncorporar a l  i nforme sol ic itado en e l  Término NOVENO del presente ofic io 
reso l utivo, los resu ltados obten idos de  las acciones a nter iormente seña ladas, 
acompañados de  sus respectivos anexos fotográficos que pongan en evidencia l as 
acciones que para ta l  efecto se l leva ron a cabo. 

4. Presenta r a esta DG I RA dentro de u n  p lazo de tres (03) meses previos a l  i n icio de 
cua lqu ie r  obra o actividad relacionada con e l  proyecto, l a  propuesta del Programa de 
Vigilancia Ambiental, que i nc l uya los s igu ientes puntos, además de los considerados 
por l a  promovente: 

• Objetivos y a l cances. 
• Acciones de  respuesta cuando con l a  ap l icación de l as medidas no se obtengan los 

// resu ltados esperados. 
e, Med idas ap l icadas a impactos ambienta les no previstos y de posterior aparic ión en 
t, l a  ejecución de las a ctividades del  proyecto. 
�l. Mecan ismos para l a  i nterpretación de los resu ltados. 

/ 
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• I nd icadores de seg u i m iento basados en criter ios técn icos y/o eco l óg icos, que sean 
medib les y verificables en tie m po y espacio, así como e l  sustento q ue justifique su 
a p l icación y que perm ita n med i r  l a  efic iencia de las medidas de prevención, 
m it igación y com pensac ión.  

• Formato de las fichas técn icas y/o bitácora a m bienta l para e l  reg \stro del  
seg u i miento de las med idas. 

La promovente deberá presenta r a esta U n idad Ad mi n istrativa, el or ig i n a l  de d icho 
prog rama, u na vez a probado, deberá ejecutar lo  e i ng resar en or ig i n a l  a l a  Delegación 
de l a  PROFEPA en e l  Estado de D u ra ngo, con copia a esta DG I RA, un reporte de los 
resu ltados obten idos de d ichas actividades, acom pañado de sus respectivos anexos 
fotog ráficos y/o documenta les q ue ponga en evidencia las acciones q ue para tal  efecto 
ha l levado a cabo en las d isti ntas eta pas de l  proyecto, de acuerdo con l a  ca lenda rizac ión 
estab lecida en e l  Término NOVENO del  presente oficio resol utivo. 

NOVENO.- La promovente deberá presentar i nformes de l  c u m pl i m iento de l os Térmi nos y 
Cond iciona ntes del presente reso l utivo y de las med idas de prevención, mit igación y 
compensació n  q ue e l  m ismo propuso en l a  M IA-R.  Dicho i nforme deberá ser presentado a 
l a  Delegación de la  PROFEPA en e l  Estado de D u ra ngo con u n a  period ic idad semestral 
d u ra nte l a  eta pa de remoción de l a  vegetación.  E l  pr imer i nforme será presentado u n  mes 
posterior al i n ic io de las actividades de del proyecto, y con u na period ic idad a n u a l  d u ra nte 
cinco (05) años a parti r de l a  fecha de conc lus ión de l a  pri mera eta pa, tomando como base 
la fecha de in icio y concl usión del proyecto de acuerdo con lo estab lecido en el Término 
DÉCIMO del  presente resol utivo, sa lvo q ue en otros apartados de este resol ut ivo se ind ique 
lo contrario. Al respecto, l a  promovente deberá presenta r a esta DG I RA u n a  copia de los 
informes a ntes referidos. 

DÉCIMO.- La promovente deberá d a r  aviso a la Secreta ría del  i n ic io y la conc l usión de l  
proyecto, conforme con l o  dispuesto en e l  a rtíc u lo 49, segu ndo párrafo de l  RE IA, para l o  
cua l  com u n icará por escrito a esta DG I RA y  a l a  Delegación de l a  PROFEPA e n  e l  Estado d e  
D u ra ngo, l a  fecha de i n icio de l as actividades a utorizadas, dentro de los quince (15) días 
s igu ientes a q ue h ayan dado pr inc ip io, así como l a  fecha de termi nación d e  d ichas 
actividades, dentro de los quince (15) días poster iores a q ue esto ocu rra. 

DECIMOPRIM ERO.- La presente reso l uc ión a favor de la promovente es persona l .  Por lo 
que de conformidad con e l  a rtícu lo  49 seg u ndo pá rrafo del  R E IA, el cua l  d ispone q ue l a  
promovente deberá dar  aviso a esta Secretaría de l  cam bio de titu l a ridad de l a  a utorización, 
en c;aso de que esta s ituación ocu rra, deberá i ng resa r un acuerdo de vol u ntades e n  e l  q ue 

. s,:esta blezca c la ramente l a  cesión y aceptación tota l de los derechos y ob l igaciones de l a  
·r1sma. 

0DECIMOSEGU ND0.- La promovente será l a  ú n ica responsa b le  de g a ra ntiza r la  rea l ización 
/ de las acciones de m itig ación, resta u ración y control  de todos aque l los i m pactos 

'�. 11 
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3 8  

que no  hayan sido 

DECIMOTERCERO.- La SEMAR NAT, a t ravés de l a  PROFEPA, vig i l a rá e l  cump l im iento de los 
Térmi nos y Condiciona ntes esta b lecidos en  e l  presente i nstrumento, así com o  los 
o rdenam ientos a pl icab les e n  m ater ia de I m pacto Ambienta l .  Pa ra e l l o  eje rcerá, entre otras, 
las facu ltades q u e  le  confieren los a rt ícu los 55, 59 y 61 de l  RE IA. 

DECIMOCUARTO.- La promovente deberá m antener en  su dom ici l io reg istrado  en l a  M IA
R, copias respectivas de l  exped iente, de l a  p ro pia  M IA-R, así como de l a  p resente reso l ución, 
pa ra efectos de  mostrar las a l a  a utoridad com petente que así lo  req u iera.  

DECIMOQUINTO.- Se hace del conoc imiento a la promovente, que l a  p resente reso l ución 
e m it ida ,  con m otivo de l a  a p l icación de  l a  LG EEPA, su REIA y las demás previstas en  otras 
d isposiciones lega les y reg lamenta r ias en la m ateria ,  podrá ser impug nada,  media nte el 
recu rso de revisión ,  confo rme a lo estab lecido en l os a rtícu los 176 y 179 de la LGE E PA; o 
acud i r  a l  Tri b u n a l  Federa l de J ustic ia Adm in istrat iva. 

DECIMOSEXTO.- N otifíq u ese el p resente de conformidad con lo previsto en l os artícu los 2, 
35, 36 y demás a pl icables de l a  LFPA, a l  lng. José Luis Aguilar Hernández en su carácter de 
Representa nte Lega l  de l a  promovente, en e l  domic i l io  señ a lado pa ra ta les efectos. 

ATENTAMENTE 
"Con fundamento en el ortículóB4, prime( párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
suplencia por ausencia del Oíreétor"déneral de_ Impacto y Riesgo Ambiento/, previo designación con oficio SCPA/OCIRA/DC/09382, de treinta 
de noviembre de dos mil dieciocho, se firrria elpresente para los efectos legales y administrativos a que hayo lugar" 

El DIR 
. � 

e.e.e. Sergio Sánchez Martínez,Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental de la SEMARNAT.- Presente. 
José Rosas Aispuro Torres.- Gobernador Constitucional del Estado de Durango. www.durango.gob mx. Presente. 
Blanca Alicia Mendoza Vera. Procuradora Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 
Ignacio Mi l lán Tovar, Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA. imi l lan@profepa.gob.mx. 
Armando Sánchez Gómez. Suplente por ausencia del Titular de la  Delegación Federal de la  SEMARNAT en el Estado de Durango. 
armando.sanchez@guerrero.semarnat.gob.mx 
Titular  de  la  Delegación de la  PROFEPA en e l  Estado de Durango. 

C.c.p. Héctor Manuel  Casti l lo  Medina. Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Tamazula, Dura ngo.- Cal le Libertad 289, Tamazula de 
Victoria (Tamazula), C.P.34580, Dgo. 
Minutario de la  Dirección General de Impacto y Riesgo Am biental. 

Exp. 10DU2018FD077 
Consecutivo: l0DU2018FD077-3, DGIRAs: 1900545 y 1902620 
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